
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Expediente 005 2021 – 00489 00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda divisoria promovida por GERMAN  ROJAS  

BAQUERO, en contra de MIRIAM ROCIO PARRA CUARTAS. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) días 

para que sea contestada. 

 

3.- Désele el trámite del proceso DECLARATIVO DIVISORIO. 

 

4.- ORDENAR la notificación de la parte accionada en los términos de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. y del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, con el 

lleno de los requisitos. 

 

5.- Inscríbase la presente demanda en el FMI 50S-80755. Ofíciese. 

 

6.- Reconócese personería a ZANDRA LUCIA DEL PILAR BARBOSA 

PASTRANA, apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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